
Estos mecanismos de novación tienden a facilitar al cliente el pago de sus obligaciones, 
modi�cando las condiciones principales de su crédito siempre y cuando no se encuentren 
en mora y el sujeto de crédito cumpla con las condiciones que el Banco exija para la 
novación de créditos hipotecarios.
El crédito puede ser individual o solidario, pero la simulación se realiza de manera 
individual.

Capacidad de Endeudamiento.- Para efectos de aprobación de novación, el nivel 
de endeudamiento de los a�liados/jubilados/pensionistas del BIESS, incluido los seguros,
en ningún caso excederá el cuarenta por ciento (40%) de sus ingresos netos.

Plazo.- El nuevo plazo para el pago del crédito novado se lo podrá extender hasta el 
plazo máximo establecido para cada producto en el Manual de Crédito. En este nuevo 
plazo se considerará incluido el tiempo que hubiere transcurrido del crédito original y la 
edad del asegurado.

Tasa de interés.- La tasa de interés del préstamo hipotecario �uctúa de acuerdo con el 
plazo. La tasa de interés será la que se encuentre vigente a la fecha de la simulación de no-
vación; la misma que será reajustable semestralmente. Excepto para viviendas de interés 
público y operaciones que hayan tenido desvío de fondos sobre las cuales se mantiene la 
misma tasa de interés.

Garantía.- Cuando el saldo del capital del crédito a re�nanciar sea de hasta $100.000 la 
garantía será mínimo del 100% (cien por ciento) del valor comercial del inmueble y el caso 
de que el crédito mantenga saldos mayores a $100.000, la garantía será mínimo del 125% 
(ciento veinte y cinco por ciento) sobre el saldo del capital del crédito, de acuerdo al valor 
comercial del avalúo actualizado.
El informe de avalúo del bien inmueble hipotecado al BIESS no deberá tener una 
antigüedad mayor a 5 (cinco) años.

Costos.- Los costos y valores generados del proceso y el Reconocimiento de Firmas del 
Nuevo Contrato de Crédito serán cubiertos y pagados por el cliente, directamente en el 
Registro de la Propiedad, en la notaría y al perito.

Por aumento de plazo y disminución del dividendo

Préstamo HipotecarioNovación de 



Ingrese a la página web  www.biess.�n.ec y seleccione la opción 
Hipotecarios.

Pasos para acceder al servicio:

11

Seleccione la opción Solicitar Préstamo.22



Digite el número de cédula y clave. Recuerde que para su seguridad la 
clave debe ser digitada mediante el teclado virtual.33

Seleccione la opción Soluciones de pago.44



De las opciones desplegadas, haga clic en Solicitar el aumento
de plazo y disminución del dividendo.55

Se desplegará en la pantalla la información completa del producto.
Si está de acuerdo presione Aceptar y continuar.66



En la página de autorización para Novación Disminución de plazo y 
aumento del dividendo, de clic en Acepto.77

Se presentará el detalle de créditos de la siguiente manera. 
De clic en Aceptar y Continuar.88



99 Seleccione el crédito y haga clic en Aceptar y Continuar.  Se presentará la 
pantalla de cumplimiento de requisitos.



Una vez aprobada la precali�cación, se procederá a la Simulación de 
crédito, en donde seleccionará el monto a pagar mensualmente 
y el plazo del crédito. 
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1111 Una vez seleccionado el monto mensual y el plazo deseado, el usuario 
podrá revisar la Simulación de la tabla de amortización en la que 
se desplegarán los valores que deberá cubrir mensualmente.

1112 Si está de acuerdo con los términos haga clic en la opción 



Si desea remitir su simulación le agradecemos enviar el PDF con su nombre y cédula a:

El Biess se comunicará con usted por la misma vía.

novaciones.ph@biess.�n.ec  

Síguenos en:


